
'A 50 años del golpe de Estddo de 1976: Memo¡ia, Verdad ! Justicia"

f..tk¿ R.sh.l lh,
¡ldo.\';51

¡.t lú aJ, tt-a2tlt San Ramón de la Nueva Oriín, r i¡ " ' 
.

Expediente Electronico N" ORA-124/2026.-
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VISTO:
La pr€sentación realizada por la alumna Ahilén Yanet Rodriguez, D.N.l. N" 44.401.862,

L.U. N' 21.247 de la Carrer¿ Tecnicatur¿ Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias de

la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salt4 con relación a la presentación del Tema del
Trabajo de Seminario; y

CONSIDERANDO:
Que, se dio cumplimiento a lo dispuesto en la Resolución N" 50-103/2000 de Ia

Universidad Nacional de Salta, (Reglamento Intemo de las Asignatums Taller y Seminario de la Carrera
Tecnicatura Universitaria en Administración de Empresas Agropecuarias).

Que, la Comisión de Seminario eleva informe Aprobando el Tema del Proyecto
presentado por la alumna Ahilén Yanet Rodrfguez.

Que, Dirección Administrativa Académica informa que corresponde aprobar el tema del
Trabajo de Seminario: j@l&-Asg!qlt:; y designar como Directora d€l Trabajo a la Msc. María
Julia Fagíani; siendo necesa¡io elaborar el instrumento legal correspondiente; y

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORAN
DE LA LTNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTICULO l': Aprobar el Tema del Trabajo de Seminario presentado por la alumna Ahilén Yanet
Rodríguez, D.N.l. N' 44.401.862, L.U. N" 21.247 de la Ca¡rera Tecnicatura Universitaria en

Administración de Empresas Agropecuarias de la Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de

Salta, "Producción de Acerola". en un todo de acuerdo a los considerando de la presente Resolución

ARTICULO 2": Aprobar la designación de la Directora del Trabajo a la Msc. Maria Julia Fagiani, de

acuerdo a la Resolución N' SO-103/2000 de la Universidad Nacional de Salta.-

ARTICULO 3': Cursfi copia a la interesada, Secretarla Académica, Consejo Directivo, Escuela de Ciencias

Naturales, Comisión de Seminario de la Carrera y Director del Trabajo de Seminario para su conocimiento
y demás efectos.
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